










 

Nombre del Contratista 
Perfil (profesión, 

formación académica y 
experiencia) 

Obligaciones especificas del Contratista 
Valor total del contrato 
incluyendo todos los 

impuestos 

Plazo expresado en 
meses 

Forma de pago 

CINTHYA HINNELL 
CONTRERAS MORALES 

Persona natural, que 
acredite título Profesional 

en Relaciones 
Internacionales con 
Especialización en 

Finanzas - Experiencia 
profesional mínima de 36 

meses. 

1. Brindar acompañamiento en la expedición de los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los Registros Presupuestales 
(RP), asegurando el cumplimiento de las normas presupuestales 
vigentes y la adecuada planeación financiera.                                                                                                                   

2. Brindar acompañamiento en actividades de seguimiento y asesoría 
técnica para garantizar la correcta aplicación del CCPET, promoviendo 
la unificación de conceptos de ingresos y objetos de gasto conforme a 
los lineamientos establecidos.                                                                                                                                                              

3. Brindar acompañamiento en el diseño, actualización y gestión de los 
registros y controles presupuestales, financieros o administrativos que 
sean encomendados por el supervisor del contrato, asegurando la 
trazabilidad y eficiencia en los procesos.                                                                                                                                                         

4. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o 
naturaleza del contrato. 

 $                   68.000.000  

Hasta el 15 de 
septiembre de 2025, 
contados a partir del 
cumplimiento de los 

requisitos de 
perfeccionamiento y 

ejecución del contrato. 

Mediante un primer pago a 31 de enero de 2025 por valor 
de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 
($4.500.000), siete (7) pagos mensuales iguales por valor 

de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 
($8.500.000) y un pago final a 15 de septiembre de 2025 
de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000). 
Cada pago debe estar precedido por la presentación de 

la factura o cuenta de cobro, presentación del informe de 
actividades del respectivo periodo, recibido a satisfacción 

por parte del supervisor, acreditación del pago a la 
seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el 

pago de los impuestos a que haya lugar. 

CARLOS JULIO 
VILLARREAL MOLINA 

Persona natural, que 
acredite título Profesional 
en el área financiera con 

Especialización en 
Finanzas - Experiencia 

profesional mínima de 54 
meses. 

1. Brindar asesoría en materia presupuestal a la Subsecretaría de 
Presupuesto.                                                                                                                         

2. Brindar acompañamiento en la estructuración de los proyectos de 
ordenanzas que se presentan por iniciativa de la administración ante 
la Honorable Asamblea Departamental.                                                                                                                    

3. Brindar acompañamiento en el seguimiento a la ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos.                                                                                                       

4. Brindar acompañamiento en la elaboración de los registros y controles 
que le sean asignados por el supervisor del contrato.                                                                     

5. Brindar acompañamiento en la revisión de actos administrativos por 
medio de los cuales se constituyen y reconocen obligaciones como 
pasivos exigibles.                                                                                                                 

6. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o 
naturaleza del contrato. 

 $                   88.000.000  

Hasta el 31 de agosto de 
2025, contados a partir 
del cumplimiento de los 

requisitos de 
perfeccionamiento y 

ejecución del contrato. 

Mediante un primer pago a 31 de enero de 2025 por valor 
de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 
($7.500.000) y siete (7) pagos mensuales iguales por 

valor de ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/L ($11.500.000). Cada pago debe estar precedido por 

la presentación de la factura o cuenta de cobro, 
presentación del informe de actividades del respectivo 

periodo, recibido a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, 

pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a 
que haya lugar. 

CARLOS FEDERICO 
GOLDFARB HOYOS 

Persona natural, que 
acredite título Profesional 

de Administrador de 
Empresas con 

Especialización en 
Finanzas - Experiencia 

profesional mínima de 54 
meses. 

1. Brindar acompañamiento en el seguimiento a la ejecución de los 
encargos fiduciarios y a las transferencias que se realizan a la 
Universidad del Atlántico.                                                                                                 

2. Brindar acompañamiento en el procedimiento que se adelanta en 
conjunto con el FONPET (pasivocol).                                                                                                     

3. Brindar acompañamiento y seguimiento a las situaciones de tipo 
financiero que se presentan en el hospital universitario, Hospital 
General y Hospital San Francisco.                                                                                                   

4. Brindar acompañamiento en las negociaciones con las entidades 
financieras.                                                                                                                          

5. Brindar acompañamiento en la elaboración de los registros y controles 
que le sean asignados por el supervisor del contrato.                                                        

6. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o 
naturaleza del contrato. 

 $                   88.000.000  

Hasta el 31 de agosto de 
2025, contados a partir 
del cumplimiento de los 

requisitos de 
perfeccionamiento y 

ejecución del contrato. 

Mediante un primer pago a 31 de enero de 2025 por valor 
de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 
($7.500.000) y siete (7) pagos mensuales iguales por 

valor de ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/L ($11.500.000). Cada pago debe estar precedido por 

la presentación de la factura o cuenta de cobro, 
presentación del informe de actividades del respectivo 

periodo, recibido a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, 

pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a 
que haya lugar. 
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OSCAR RAMON 
ANTEQUERA LAPORTE 

Persona natural, que 
acredite título Profesional 

de Administrador de 
Empresas - Experiencia 

profesional mínima de 66 
meses. 

1. Brindar acompañamiento en el análisis de información presupuestal y 
financiero según cada una de las fuentes de recursos.                                                                    

2. Brindar acompañamiento en el proceso de movimientos 
presupuestales.                                                                                                                          

3. Brindar acompañamiento en la elaboración de actos administrativos 
relacionados con el presupuesto del Departamento.                                                                                                                                                      

4. Brindar acompañamiento en el análisis de actividades de los proyectos 
inscritos en el banco de proyectos del departamento.                                                                                                                                                       

5. Brindar acompañamiento en la solicitud de créditos de acuerdo a las 
necesidades de recursos para la ejecución del Plan de Desarrollo en 
la vigencia 2025.                                                                                                                       

6. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o 
naturaleza del contrato.     

 $                   88.000.000  

Hasta el 31 de agosto de 
2025, contados a partir 
del cumplimiento de los 

requisitos de 
perfeccionamiento y 

ejecución del contrato. 

Mediante un primer pago a 31 de enero de 2025 por valor 
de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 
($7.500.000) y siete (7) pagos mensuales iguales por 

valor de ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/L ($11.500.000). Cada pago debe estar precedido por 

la presentación de la factura o cuenta de cobro, 
presentación del informe de actividades del respectivo 

periodo, recibido a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, 

pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a 
que haya lugar. 

BERENA SOFIA ESTRADA 
CUENTAS 

Persona natural, que 
acredite título Profesional 
de Ingeniero Industrial con 

Especialización en 
Gerencia de Proyectos - 
Experiencia profesional 
mínima de 42 meses. 

1. Brindar acompañamiento en la estructuración de informes y 
organización de información relacionada con recursos provenientes 
del sistema general de regalías.                                                                                              

2. Brindar acompañamiento en la expedición de los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal y los Registros Presupuestales 
necesarios relacionados con el SGR.                                                                                                         

3. Brindar acompañamiento en el análisis financiero y seguimiento 
permanente de las solicitudes de pasivos exigibles.                                                                                                                      

4. Brindar acompañamiento en la rendición de cuentas a la Contraloria 
Departamental.                                                                                                                  

5. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o 
naturaleza del contrato.        

 $                   72.000.000  

Hasta el 31 de agosto de 
2025, contados a partir 
del cumplimiento de los 

requisitos de 
perfeccionamiento y 

ejecución del contrato. 

Mediante un primer pago a 31 de enero de 2025 por valor 
de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

M/L ($4.800.000) y siete (7) pagos mensuales iguales por 
valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
M/L ($9.600.000). Cada pago debe estar precedido por la 

presentación de la factura o cuenta de cobro, 
presentación del informe de actividades del respectivo 

periodo, recibido a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, 

pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a 
que haya lugar. 

LUIS RAFAEL SUAREZ 
AVILA 

Persona natural, que 
acredite título Profesional 
en el área financiera con 

Especialización en 
Finanzas - Experiencia 

profesional mínima de 42 
meses. 

1. Brindar acompañamiento a la gestión de la Secretaria de Hacienda del 
Departamento del Atlántico como asesor en el área de Hacienda 
Pública y Presupuesto.                                                                                                                  

2. Brindar asesoría en la interpretación y proyección de información 
técnico financiera y económica de los diferentes proyectos que se 
ejecutaran en el Departamento.                                                                                                               

3. Brindar acompañamiento en la gestión de renovación de calificación 
de riesgo crediticio del Departamento ante las calificadoras de riesgo.                                          

4. Brindar acompañamiento financiero a las áreas técnicas encargadas 
de la estructuración de proyectos, en la identificación y análisis de las 
fuentes viables de financiamiento, basados en los indicadores de ley, 
relacionadas con la situación fiscal del Departamento.                                                                                     

5. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o 
naturaleza del contrato. 

 $                   72.000.000  

Hasta el 31 de agosto de 
2025, contados a partir 
del cumplimiento de los 

requisitos de 
perfeccionamiento y 

ejecución del contrato. 

Mediante un primer pago a 31 de enero de 2025 por valor 
de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

M/L ($4.800.000) y siete (7) pagos mensuales iguales por 
valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
M/L ($9.600.000). Cada pago debe estar precedido por la 

presentación de la factura o cuenta de cobro, 
presentación del informe de actividades del respectivo 

periodo, recibido a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, 

pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a 
que haya lugar. 



YARA STEFANY ESTRADA 
TRIVIÑO 

Persona natural, que 
acredite título Profesional 

en Relaciones 
Internacionales con 
Especialización en 

Finanzas  - Experiencia 
profesional mínima de 42 

meses. 

1. Brindar acompañamiento en la revisión de los estados financieros del 
Departamento.                                                                                                                      

2. Brindar acompañamiento en las actividades contables que se ejecutan 
desde el despacho de la Secretaría de Hacienda.                                                                           

3. Brindar acompañamiento en la formulación, revisión y emisión de 
conceptos técnicos de los proyectos que se deriven de la actividad 
misional y transversal de la Secretaría de Hacienda.                                                                                                   

4. Brindar asesoría permanente en materia financiera a la secretaria de 
hacienda y sus Dependencias adscritas.                                                                                          

5. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o 
naturaleza del contrato. 

 $                   72.000.000  

Hasta el 31 de agosto de 
2025, contados a partir 
del cumplimiento de los 

requisitos de 
perfeccionamiento y 

ejecución del contrato. 

Mediante un primer pago a 31 de enero de 2025 por valor 
de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

M/L ($4.800.000) y siete (7) pagos mensuales iguales por 
valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
M/L ($9.600.000). Cada pago debe estar precedido por la 

presentación de la factura o cuenta de cobro, 
presentación del informe de actividades del respectivo 

periodo, recibido a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, 

pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a 
que haya lugar. 

RAMIRO ENRIQUE 
MERCADO POLO 

Persona natural, que 
acredite título Profesional 

de Administrador de 
Empresas - Experiencia 

profesional mínima de 30 
meses. 

1. Brindar acompañamiento en la liquidación de vencimiento de créditos.                              
2. Brindar acompañamiento en la elaboración de órdenes de pago para 

créditos y transferencias que se realizan a la Universidad del Atlántico.                                              
3. Brindar acompañamiento en las conciliaciones de pago con fiduciarias.                                                                                                                                
4. Brindar acompañamiento en la consolidación, revisión y remisión 

oportuna del informe mensual de ejecución presupuestal al Sistema 
de Estadísticas y Unificación de Datos (SEUD)                                                                                                                                     

5. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o 
naturaleza del contrato. 

 $                   52.000.000  

Hasta el 31 de agosto de 
2025, contados a partir 
del cumplimiento de los 

requisitos de 
perfeccionamiento y 

ejecución del contrato. 

Mediante un primer pago a 31 de enero de 2025 por valor 
de CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS M/L 

($5.100.000) y siete (7) pagos mensuales iguales por 
valor de SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 

M/L ($6.700.000). Cada pago debe estar precedido por la 
presentación de la factura o cuenta de cobro, 

presentación del informe de actividades del respectivo 
periodo, recibido a satisfacción por parte del supervisor, 

acreditación del pago a la seguridad social (salud, 
pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a 

que haya lugar. 

 

  
 $             600.000.000  

  

 


